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ORDENANZA No. 128-2025-GADMT 

 

ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN TENA, SUS EMPRESAS PÚBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN TENA

CONSIDERANDO: 

Que, Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone:
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(Registro Oficial 689, 22-XI-2024) dispone: 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(Registro Oficial 689, 22-XI-2024) dispone: 

 

 

 

Que, el Código Tributario (Registro Oficial 610, 29-VII-2024) dispone: 
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Que, el Código Civil (Registro Oficial 588, 27-VI-2024) dispone: 

 

Que, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador (Registro Oficial Suplemento N.º 699 el 9 de diciembre 
de 2024) dispone: 
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Que, el Código Civil (Registro Oficial 588, 27-VI-2024) dispone: 

 

Que, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador (Registro Oficial Suplemento N.º 699 el 9 de diciembre 
de 2024) dispone: 

 

 

Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 
cantón Tena (2010) dispone: 
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ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN TENA, SUS EMPRESAS PÚBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS 

 
CAPÍTULO I 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito. 

Artículo 3. Sujeto activo. 

Artículo 4. Sujeto pasivo.

Artículo 5. Tributo. 

Artículo 6. Principios. 
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ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN TENA, SUS EMPRESAS PÚBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS 

 
CAPÍTULO I 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito. 

Artículo 3. Sujeto activo. 

Artículo 4. Sujeto pasivo.

Artículo 5. Tributo. 

Artículo 6. Principios. 

 
 
 
 

 

CAPÍTULO II 

Artículo 7. Competencia. 

Artículo 8. Remisión. 

Artículo 9. Remisión de intereses de mora, multas y recargos causados. 

Artículo 10. Totalidad del pago de la obligación u obligaciones tributarias vencidas. 

Artículo 11. Pago de la obligación. 

Artículo 12. Pagos previos. 
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Artículo 13. Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, 
arbitral o de la facultad de transigir. 

Artículo 14. Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, ordinarios o 
extraordinarios en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes 
nacionales o extranjeros. 

Artículo 15. Efectos jurídicos del pago en aplicación de la remisión. 

Artículo 16. Declaración de obligaciones durante el período de remisión.

 
CAPÍTULO III 

Artículo 17. Base imponible. 

Artículo 18. Impuesto al rodaje.
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Artículo 13. Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, 
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CAPÍTULO III 

Artículo 17. Base imponible. 

Artículo 18. Impuesto al rodaje.

 

Artículo 19. Remisión para la matriculación de vehículos. 
 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. 

.

SEGUNDA. 

TERCERA. Vigencia de la Ordenanza. 

CUARTA. Difusión masiva de la Ordenanza. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.
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DISPOSICIÓN FINAL 
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Firmado electrónicamente por:

VANESA ESTEFANIA
CORTEZ AUCAY

Firmado electrónicamente por:

JIMMY XAVIER REYES
MARIÑO



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2192

13 

Viernes 14 de marzo de 2025 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
PRIMERO

 
SEGUNDO:

www.tena.gob.ec

ALCALDE DEL CANTÓN TENA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

VANESA ESTEFANIA
CORTEZ AUCAY

Firmado electrónicamente por:

JIMMY XAVIER REYES
MARIÑO

 

CERTIFICA

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

PROMÚLGUESE Y EJECÚTESE

ALCALDE DEL CANTÓN TENA 
 

SANCIONÓ
LO CERTIFICO: 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

VANESA ESTEFANIA
CORTEZ AUCAY

Firmado electrónicamente por:

VANESA ESTEFANIA
CORTEZ AUCAY

Firmado electrónicamente por:

JIMMY XAVIER REYES
MARIÑO



Edición Especial Nº 2192 - Registro Oficial

14 

Viernes 14 de marzo de 2025

 

RESOLUCIÓN Nº 019-P-GADPRJ-2024 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE 
JADÁN 

CONSIDERANDO:  

Que, el art. 225 de la Constitución de la República establece: El sector público 
comprende: Numeral 2: Las Entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado;  

Que, el art. 238 de la Constitución de la República indica: Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el 
ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las Juntas Parroquiales 
Rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 
provinciales y los consejos regionales.   

Que, el art. 239 de la Constitución de la República dispone: El régimen de 
gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que 
establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y 
progresivo y definirá las políticas y mecanismos para compensar los 
desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo; 

Que, el art. 241 de la Constitución de la República prescribe: La Planificación 
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
autónomos descentralizados;  

Que, el art. 64,  del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece como función de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales Rurales, entre otras, la de elaborar el Plan 
Parroquial Rural de Desarrollo, el de Ordenamiento Territorial y las Políticas 
Públicas; ejecutar las acciones del ámbito parroquial que se deriven de sus 
competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; 
y, realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas establecidas;   

Que, el art. 267 de la Constitución de la República en su numeral 1, en relación 
con el art. 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), literal a) establecen, las competencias exclusivas 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, entre ellas: 
Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, 
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RESOLUCIÓN Nº 019-P-GADPRJ-2024 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE 
JADÁN 

CONSIDERANDO:  

Que, el art. 225 de la Constitución de la República establece: El sector público 
comprende: Numeral 2: Las Entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado;  

Que, el art. 238 de la Constitución de la República indica: Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el 
ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las Juntas Parroquiales 
Rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 
provinciales y los consejos regionales.   

Que, el art. 239 de la Constitución de la República dispone: El régimen de 
gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que 
establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y 
progresivo y definirá las políticas y mecanismos para compensar los 
desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo; 

Que, el art. 241 de la Constitución de la República prescribe: La Planificación 
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
autónomos descentralizados;  

Que, el art. 64,  del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece como función de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales Rurales, entre otras, la de elaborar el Plan 
Parroquial Rural de Desarrollo, el de Ordenamiento Territorial y las Políticas 
Públicas; ejecutar las acciones del ámbito parroquial que se deriven de sus 
competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; 
y, realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas establecidas;   

Que, el art. 267 de la Constitución de la República en su numeral 1, en relación 
con el art. 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), literal a) establecen, las competencias exclusivas 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, entre ellas: 
Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, 

en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

Que, el art. 67 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, prescribe las atribuciones de la Junta Parroquial Rural, 
entre ellas, la de aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento 
territorial formulados participativamente con la acción del consejo parroquial 
de planificación y las instancias de participación, así como evaluar la ejecución; 

Que, es atribución del Presidente de la Junta Parroquial Rural, entre otras, 
dirigir la elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento 
territorial, en concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en 
el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con 
la participación ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; 
para lo cual presidirá las sesiones del consejo parroquial de planificación y 
promoverá la constitución de las instancias de participación ciudadana 
establecidas en la Constitución y la Ley; 

Que, el ordenamiento territorial comprende un conjunto de políticas 
democráticas y participativas de los gobiernos autónomos descentralizados que 
permiten su apropiado desarrollo territorial, debiendo propender al 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y fundamentarse en los 
principios de la función social y ambiental de la tierra, la prevalencia del interés 
general sobre el particular y la distribución equitativa de las cargas y los 
beneficios; 

Que, la planificación del ordenamiento territorial regional, provincial, y 
parroquial, se inscribirá y deberá estar articulada a la planificación del 
ordenamiento territorial cantonal y distrital; 

Que, los instrumentos de planificación complementarios serán definidos y 
regulados por ley y la normativa aprobada por los respectivos órganos de 
legislación de los gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán ser aprobados por los órganos legislativos 
de cada uno de ellos por mayoría absoluta. La reforma de estos planes se 
realizará observando el mismo procedimiento que para su aprobación; 

Que, el art. 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas regula 
lo siguiente: La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 
competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se 
ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación 
y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa; 
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Que, el art. 13 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
prescribe: El gobierno central establecerá los mecanismos de participación 
ciudadana que se requieran para la formulación de planes y políticas de 
conformidad con las leyes y el reglamento de este código. 

El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa acogerá los 
mecanismos definidos por el sistema de participación ciudadana de los 
gobiernos autónomos descentralizados, regulados por acto normativo del 
correspondiente nivel de gobierno, y propiciará la garantía de participación y 
democratización definida en la Constitución de la República y la Ley. 

Que, el art. 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
establece: Los Consejo de Planificación se constituirán y organizarán mediante 
acto normativo del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; 

Que, el art. 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en 
relación con el art. 300 del COOTAD, establecen que los consejos de 
planificación de los gobiernos autónomos descentralizados participarán en el 
proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán 
resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como 
requisito indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo 
correspondiente; 

Que, el art. 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
establece: Los planes de desarrollo son las directrices principales de los 
gobiernos autónomos descentralizados respecto de las decisiones estratégicas 
de desarrollo en el territorio. Éstos tendrán una visión de largo plazo, y serán 
implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la 
Constitución de la República y las leyes, así como de aquellas que se les 
transfieran como resultado del proceso de descentralización;  

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
del Suelo (LOOTUGS), determina: El ordenamiento territorial es el proceso y 
resultado de organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en 
el territorio, para viabilizar la aplicación de políticas públicas democráticas y 
participativas y facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La planificación 
del ordenamiento territorial constará en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de los gobiernos autónomos Descentralizados. La planificación para 
el ordenamiento territorial es obligatoria para todos los niveles de gobierno. La 
rectoría nacional del ordenamiento territorial será ejercida por el ente rector de 
la planificación nacional en su calidad de entidad estratégica.  

Que, e artículo 14 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
del Suelo (LOOTUGS), prescribe: El proceso de formulación o actualización de 
los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 
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Que, el art. 13 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
prescribe: El gobierno central establecerá los mecanismos de participación 
ciudadana que se requieran para la formulación de planes y políticas de 
conformidad con las leyes y el reglamento de este código. 

El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa acogerá los 
mecanismos definidos por el sistema de participación ciudadana de los 
gobiernos autónomos descentralizados, regulados por acto normativo del 
correspondiente nivel de gobierno, y propiciará la garantía de participación y 
democratización definida en la Constitución de la República y la Ley. 

Que, el art. 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
establece: Los Consejo de Planificación se constituirán y organizarán mediante 
acto normativo del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; 

Que, el art. 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en 
relación con el art. 300 del COOTAD, establecen que los consejos de 
planificación de los gobiernos autónomos descentralizados participarán en el 
proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán 
resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como 
requisito indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo 
correspondiente; 

Que, el art. 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
establece: Los planes de desarrollo son las directrices principales de los 
gobiernos autónomos descentralizados respecto de las decisiones estratégicas 
de desarrollo en el territorio. Éstos tendrán una visión de largo plazo, y serán 
implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la 
Constitución de la República y las leyes, así como de aquellas que se les 
transfieran como resultado del proceso de descentralización;  

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
del Suelo (LOOTUGS), determina: El ordenamiento territorial es el proceso y 
resultado de organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en 
el territorio, para viabilizar la aplicación de políticas públicas democráticas y 
participativas y facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La planificación 
del ordenamiento territorial constará en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de los gobiernos autónomos Descentralizados. La planificación para 
el ordenamiento territorial es obligatoria para todos los niveles de gobierno. La 
rectoría nacional del ordenamiento territorial será ejercida por el ente rector de 
la planificación nacional en su calidad de entidad estratégica.  

Que, e artículo 14 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
del Suelo (LOOTUGS), prescribe: El proceso de formulación o actualización de 
los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados se regulará por la norma técnica que expida el Consejo Técnico 
de Uso y Gestión del Suelo.  
Que, la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS), establece: Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, adecuarán sus Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial y las ordenanzas correspondientes en el primer año 
del siguiente período de mandato de las autoridades locales.  

Que, los artículos 7, 8 y 9 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo (RLOOTUGS), establecen el procedimiento 
General para la formulación o actualización de los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial; así como los criterios para la actualización de todos 
los planes de desarrollo y ordenamiento territorial.  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 732, se elimina la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo-SENPLADES y se crea la Secretaría Técnica de 
Planificación Planifica Ecuador, adscrita a la Presidencia de la República, 
encargada de la planificación nacional de forma integral. 

Que, mediante el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2023-0049-A, se da la aprobación de 
la Guía para la formulación/actualización de los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) – Proceso 2023-2027. 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Jadán ha 
emprendido mediante Contratación Directa Consultoría, la contratación para la 
Actualización del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial de la 
Parroquia Jadán 

Que, el Consejo de Planificación Parroquial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado parroquial Rural Jadán, ha emitido la resolución favorable en 
fecha 29 de octubre de 2024 sobre las prioridades estratégicas de desarrollo 
local. 

Que, una vez que se cuenta con el informe favorable por parte del Consejo de 
Planificación Parroquial, la máxima autoridad del GAD Parroquial, procedió a 
convocar al Órgano Legislativo a sesión para la aprobación de la Actualización 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de Jadán 2023-2027. 

Que, en sesiones de fecha 31 de octubre  y 05 de noviembre del dos mil veinte 
y cuatro,  los miembros del Junta Parroquial de Jadán en calidad de Órgano 
Legislativo, una vez que ha revisado y analizado el Informe Favorable presentado 
por el Consejo de Planificación Parroquial y por ende la propuesta de la 
Actualización del PDyOT de la Parroquia Jadán procedió a resolver: “PRIMERO.- 
Emitir la presente resolución favorable de la propuesta de Actualización del 
PDOT de Jadan para la administración 2023-2027, por cuanto el mismo cumple 
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con todas las regulaciones de ley y consideraciones técnicas. SEGUNDO.- 
Remitir la presente resolución favorable ante el GAD Parroquial Rural de la 
Parroquia de Jadán para la administración 2023-2027, para su respectiva 
aprobación y finalización del proceso de actualización del PDOT.” 

En uso de las atribuciones establecidas en el literal a) del art. 67 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la 
siguiente:  

NORMATIVA DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA 
JADÁN  

Art. 1.- De la aplicación. - Apruébese la Actualización del Plan de Desarrollo y 
de Ordenamiento Territorial que constituye el documento de aplicación 
obligatoria y general en todo el territorio parroquial y su ejecución es 
responsabilidad del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 
Jadán a través de las instancias institucionales administrativas.   

Art. 2.-   De la vigencia. - Actualización del Plan de Desarrollo y de 
Ordenamiento Territorial entrará en vigencia a partir de la fecha de la 
suscripción de la presente resolución.  

Art. 3.-    Del Contenido del Plan. - La actualización del Plan de Desarrollo y 
de Ordenamiento Territorial de la parroquia Jadán contiene las directrices y 
lineamientos para el desarrollo parroquial, en función de las cualidades 
territoriales, visión de largo plazo y las siguientes fases:    

a.- Preparatoria. - En esta sección se detalla los principales insumos 
técnicos que el GAD recopiló y revisó previo al desarrollo de las próximas 
fases del PDOT. Constituyen elementos importantes a considerar en esta 
fase: Insumos técnicos, Insumos normativos y requerimientos 
institucionales.  

b.-Diagnóstico. - Describe las inequidades y desequilibrios socio 
territoriales, potencialidades y oportunidades de su territorio, la 
situación deficitaria, los proyectos existentes en el territorio, las 
relaciones del territorio con los circunvecinos, la posibilidad y los 
requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional de Desarrollo y, 
finalmente, el modelo territorial actual. 

c.- Propuesta. - Se ha tomado en cuenta la visión de mediano y largo 
plazo, los objetivos, políticas, estrategias, resultados y metas deseadas, y 
el modelo territorial que debe implementarse para viabilizar el logro de 
sus objetivos.   
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d.- Modelo de Gestión. - Contiene los datos específicos de los programas 
y proyectos, cronogramas estimados y propuestos, instancias 
responsables de la ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y 
retroalimentación que facilite la rendición de cuentas y el control social. 

Dentro de cada uno de estos elementos se considera como parte de su 
análisis, los siguientes componentes: biofísico-ambiental; socio cultural; 
económico productivo; asentamientos humanos; y, político institucional. 

Art. 4.-   De la actualización. - Los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial de Jadán podrán ser actualizados periódicamente, siendo obligatoria 
su actualización al inicio de cada gestión; además, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de Jadán informará semestralmente a la 
Secretaría Técnica del Sistema Nacional el avance o logro de las metas 
establecidas. 

Art. 5.- De los Documentos Técnicos. - El conjunto de mapas, planos, 
normativa y especificaciones técnicas que forman parte del documento que 
contiene la actualización del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial 
de la parroquia Jadán, constituyen los documentos técnicos base de la gestión 
administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 
Jadán 

DISPOSICIÓN FINAL 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de Jadán a los 05 días del mes de noviembre del año 2024.   

Sr Jorge Patricio Tigre Lucero 
PRESIDENTE DEL GADPR DE JADAN 
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JORGE PATRICIO 
TIGRE LUCERO
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